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REPROBADO. Cuando la nota de los jurados sea inferior a 3.0.
ACEPTABLE. Cuando la nota de los jurados se asigne entre 3.0 y 3.4
REGULAR. Cuando la nota de los jurados se asigne entre 3.5 y 3.9.
BUENO. Cuando la nota de los jurados se asigne entre 4.0 y 4.4
MUY BUENO. Cuando la nota de los jurados se asigne entre 4.5 y 4.9
EXCELENTE. Cuando la nota de los jurados sea 5.0.

PARÁGRAFO: 

En caso de estudiantes que en la calificación de la opción de grado obtengan una valoración inferior a 
tres punto cero (3.0) o calificación de reprobado, el estudiante podrá presentarla de nuevo con las debidas 
correcciones, dentro de los plazos fijados para la permanencia en el programa y de acuerdo con las fechas
establecidas para ello en el calendario académico. Si nuevamente la calificación es reprobatoria, el estudiante 
podrá sustentar por tercera y última vez su opción de grado, asumiendo todos los costos que se ocasionen 
durante el proceso.

ARTÍCULO 89-A. DERECHOS DE AUTOR:

El documento final, el producto y las evidencias o materiales de respaldo entregados por los estudiantes 
en cualquiera de las opciones de grado deberán acatar las normas de derechos de autor establecidas por 
la Ley y la Institución. Así mismo, cuando el trabajo que realice el estudiante implique derechos o beneficios 
para terceros, éstos se deberán pactar previamente al desarrollo de la opción escogida. De igual manera, el 
Politécnico ICAFT no se hace responsable por los conceptos emitidos por sus estudiantes, docentes, directores o 
asesores en las opciones de grado.

ARTÍCULO 2: 

La presente Resolución rige a partir de la fecha, deroga las normas que le sean contrarias y modifica los 
artículos 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 89 del Reglamento Estudiantil del Politécnico ICAFT, contenidos en la Resolución 
de Consejo Superior No. 005 del 15 de febrero de 2015.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C: a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2022.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


